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Respuestas de SWAZILANDIA1a las preguntas
formuladas por HONG KONG2

Se ha recibido del Ministerio de la Empresa y el Empleo del Reino de Swazilandia la siguiente
comunicación, de fecha 18 de abril de 1997.

______________

Pregunta a) ¿Qué condición jurídica tiene el Acuerdo Antidumping de laOMC en Swazilandia?
¿Tiene fuerza de ley?

Respuesta

Swazilandia no tiene ninguna ley en vigor sobre prácticas antidumping. La legislación nacional
de este país no ha incorporado todavía las disposiciones antidumping del Acuerdo de la OMC.

Pregunta b) ¿Considera Swazilandia la posibilidad de utilizar medidas antidumping en
determinadas circunstancias?

Respuesta

Swazilandia no ha recurrido ampliamente a medidas antidumping. No obstante, en los casos
en que se haya identificado dumping, especialmente en la región, se han mantenido negociaciones
bilaterales con las partes afectadas sobre las medidas que deberían adoptarse para impedirlo.

Pregunta c) ¿Prevé Swazilandia promulgar legislación nacional en materia de medidas
antidumping? En caso afirmativo, ¿cuál es el calendario legislativo?

Respuesta

Sí, Swazilandia promulgará legislación nacional en materia de medidas antidumping antes de
enero de 1999. Se notificará a los Miembros toda novedad a este respecto.
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